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De un vistazo
NOTICIAS

FORMACIÓN

Ya está disponible en la web de AENOR la Norma UNE-ISO/IEC 
20000-1:2018. Se trata de la versión española del estándar interna-
cional que incluye los requisitos para que una organización establez-
ca, implemente, mantenga y mejore continuamente su sistema de 
gestión de servicios. Un documento que anula y sustituye a la versión 
de 2011 y que, entre otras novedades, incorpora la estructura de alto 
nivel de otras normas de sistemas de gestión permitiendo su integra-
ción con otros sistemas. Las empresas certificadas con la versión an-
terior de la norma disponen de plazo hasta septiembre de 2021 para 
adaptar sus sistemas de gestión. Según el último ISO Survey España, 
con 197 certificados a finales de 2017, es el sexto país del mundo y el 
segundo de Europa con mayor número de certificados. w

Disponible nueva 
UNE-ISO/IEC 20000-1

Intensivo ISO 14001:2015 Investigación de incidentes por 
error humano en el trabajo

Cómo captar nuevos clientes

Este curso ofrece una visión global de un sistema de gestión ambien-
tal según la Norma ISO 14001. Analiza la estructura y los requisitos 
de la norma de referencia, así como el funcionamiento del sistema 
de gestión ambiental, estableciendo las pautas para su implantación. 
Está particularmente recomendado para aquellos profesionales que 
tengan que implantar un sistema de gestión ambiental o que vayan 
a asumir responsabilidades en un sistema ya implantado. w

El objetivo del curso es que los alumnos puedan elaborar un infor-
me que ayude al establecimiento de las acciones correctivas surgidas 
a raíz de la investigación de incidentes en el trabajo debido a errores 
humanos. Para ello, en el curso se analiza el incidente en la Norma 
ISO 45001; el grado de implicación de los factores humanos en los 
incidentes de trabajo; qué perfil y funciones debe tener un equipo de 
investigación; qué herramientas emplear en la toma de datos in situ; 
o cómo establecer el rapport adecuado durante las entrevistas con el 
personal relacionado con el incidente, entre otras cuestiones. w

Este curso aporta criterios y herramientas para llevar a cabo una pla-
nificación y organización de la acción comercial eficaz. Además, ofre-
ce a los alumnos un método de captación de nuevos clientes. Entre 
otros aspectos, aborda cuestiones como los errores más comunes 
en la planificación comercial; plataformas comerciales y su gestión; 
habilidades y entrenamiento de la puerta fría y la teleconcentración; 
el aprovechamiento de redes sociales y el seguimiento de la activi-
dad comercial a través de un CRM. w

Madrid y Murcia, 18-20 de febrero   
Sevilla, 11-13 de marzo

Madrid, 10 de junio

Madrid, 4 de marzo

MULTISECTOR
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Este curso tiene como objetivos que los alumnos adquieran las ba-
ses de la microbiología alimentaria; conozcan los peligros y riesgos 
microbiológicos y cómo gestionarlos; consigan los conocimientos 
sobre el manejo e interpretación de la legislación vigente relacio-
nada; se familiaricen con los diferentes métodos analíticos em-
pleados en los laboratorios (normas ISO y métodos alternativos); y 
aprendan a interpretar los resultados de los análisis microbiológi-
cos. Está dividido en un bloque teórico y otro práctico. En este últi-
mo se realizan dos casos prácticos de análisis de microorganismos 
patógenos y de microorganismos indicadores. w

El curso analiza los principales cambios y nuevos requisitos que in-
corporó la última versión de la norma internacional para la gestión de 
la seguridad alimentaria, publicada en 2018. Así, entre otras cuestio-
nes, los contenidos incluyen la adaptación a la estructura de alto ni-
vel de ISO; determinación del contexto de la organización; enfoque 
basado en riesgos y el ciclo PDCA aplicado al sistema de gestión y 
al Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control. w

Microbiología alimentaria  
para no microbiólogos

ISO 22000:2018

FIC se une a IRTA y AENOR  
en Bienestar Animal

Madrid, 20-22 de febrero

Sevilla, 10-11 de abril | Madrid, 7-8 de mayo

La Fundación Privada de Industrias de la Carne (FIC) se ha unido 
al Instituto de Investigación y Tecnología Agroalimentarias (IRTA) 
y a AENOR en la promoción de las buenas prácticas en bienes-
tar animal, a través de la certificación basada en Welfare Quality®. 
Este modelo fue desarrollado por una red de centros tecnológi-
cos europeos  y su certificación  fue elaborada en 2014 por IRTA 
y AENOR, habiendo obtenido ya este sello más de 1.300 instala-
ciones. La incorporación de FIC supone el apoyo del sector cár-
nico a esta iniciativa. La certificación de Bienestar Animal abarca 
las especies porcina, bovina y avicultura, con módulos nuevos en  
cunicultura y ovino. El sello puede concederse a las instalaciones 
desde la explotación hasta el matadero, además de amparar la tra-
zabilidad hasta el consumidor final para garantizar la procedencia 
de los productos certificados. w

ALIMENTACIóN Y GRAN DISTRIBUCIóN

NOTICIAS

FORMACIÓN
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ISO/TS 22163 
para el sector ferroviario

IATF 16949

Los alumnos conocerán el origen y la evolución de la Norma IRIS, 
referencial específico del sector ferroviario y origen de la especifi-
cación ISO/TS 22163. Igualmente, analizarán los requisitos espe-
cíficos de ISO/TS 22163 y estudiarán los procesos de evaluación y 
certificación según este estándar. Además del contenido teórico, el 
curso incluye la realización de casos prácticos. w

La Norma IATF 16949:2016 define los requisitos de los Sistemas 
de Gestión de Calidad de las empresas que fabrican piezas para 
el sector de la automoción. Su objetivo es desarrollar sistemas 
de gestión de la calidad basados en la mejora continua, hacien-
do énfasis en la prevención de defectos y la reducción de pérdi-
das a lo largo de toda la cadena de suministro del sector de auto-
moción. Esta norma reemplaza a la tercera edición del referencial 
ISO/TS 16949.

Además, AENOR también tiene en su catálogo de publicaciones 
la “Guía del auditor IATF 16494”, que define las actividades lógi-
cas y las seis competencias requeridas por el auditor en el proceso 
de auditoría IATF 16949. Estas son: orientación a proceso incorpo-
rando el pensamiento orientado a procesos; requisitos específicos 
de cliente; priorización; énfasis en desempeño; Conocimiento y 
aplicación de IATF 16949, Reglas 5ª Edición, SI´s y FAQ´s; análisis 
y síntesis de datos. Consta de una representación gráfica del pro-
ceso de auditoría de certificación y una tabla que define las com-
petencias precisas para cada actividad. w

Codelco certificado  
en igualdad de género
La División Andina de Codelco, la primera empresa minera de Chile, 
ha obtenido el certificado de AENOR que reconoce la correcta im-
plantación de la norma chilena NCh 3262. Este documento describe 
un sistema de gestión de Igualdad de Género, Conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal, por lo tanto el certificado de AENOR reco-
noce que División Andina de Codelco tiene una estrategia de igual-
dad de género y conciliación. Este Certificado se une al de las divisio-
nes de la casa matriz de Codelco y Ventanas. AENOR ha emitido 11 
certificados según  3262. w

ENTREGAS DE CERTIFICADO FORMACIÓN

PUBLICACIONES

Madrid, 6-7 de marzo

INDUSTRIA DE TRANSFORMACIóN Y ELECTROMECáNICA
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Marcado  para Hierros Alfonso

Dedicada a la comercialización y transformación de productos si-
derúrgicos, la empresa aragonesa ha obtenido del certificado de 
Marcado    que acredita que sus productos cumplen con los re-
quisitos de trazabilidad, seguridad y fiabilidad exigidos para su co-
mercialización en Europa. Este certificado de Grupo Hierros Alfonso 
viene a sumarse al certificado de AENOR según la Norma ISO 9001 
de su sistema de gestión de la calidad. w

IDEA Ingeniería pionera  
en ISO 45001 
La empresa murciana, especializada en la utilización de la tecnología 
BIM en proyectos industriales, ha recibido el certificado de AENOR 
según la Norma ISO 45001. Desde su creación, hace 10 años, Idea 
Ingeniería ha apostado por el desarrollo y bienestar de su equipo. 
Esta certificación, la primera de España que AENOR concede a una 
empresa de su sector, reconoce la correcta implantación del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en la organización. w

CURSOS

PUBLICACIONES

Análisis ambiental en firmes  
y pavimentos
La publicación “Análisis ambiental y costes en el ciclo de vida de fir-
mes y pavimentos” es fruto del grupo de trabajo “Análisis de Ciclo de 
Vida de los Firmes” creado en el seno del Comité Técnico de Firmes 
de la Asociación Técnica de Carreteras (ATC). Recoge dos aspectos 
clave relacionados con los análisis de ciclo de vida y costes, como 
son sus aplicaciones en el campo del etiquetado y de la certificación 
ambiental; y en el de la contratación y compra pública verde o eco-
lógica (CCPV o CPE). w

Gestión de residuos

Con este curso los alumnos adquieren los conocimientos necesa-
rios para desarrollar un plan de gestión de residuos con la norma-
tiva actualizada. Así, conocerán las distintas opciones de gestión 
en función de los diferentes flujos de residuos buscando en último 
término la prevención y el reciclado.  El curso analiza la legislación 
actual para la gestión de residuos peligrosos y no peligrosos, así 
como la específica para los flujos de residuos. El contenido teórico 
se completa con la realización de casos prácticos. w

CONSTRUCCIóN E INFRAESTRUCTURAS

ENTREGAS DE CERTIFICADO

Madrid, 20-21 de febrero
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DICON consigue la ISO 9001 ISO 9001 y UNE 179001  
para Clínica Salgado

Asociación de Fibrosis Quística  
de Murcia con ISO 9001

La empresa peruana Ingeniería de Control Digital, DICON, ha ob-
tenido el certificado AENOR de Sistema de Gestión de la Calidad 
de acuerdo con la Norma ISO 9001 para la producción y soporte 
de equipos y software de control de asistencia y acceso. Dedicada 
a investigar, desarrollar, fabricar software y hardware con la tecno-
logía más novedosa, DICON nació en el año 2000 con el propósi-
to de brindar soluciones empresariales que permitan reducir costes, 
aumentar la productividad, optimizar el tiempo de trabajo, y conse-
guir presencia y competitividad en los mercados internacionales. w

La clínica odontológica, ubicada en la localidad alicantina de 
Guardamar, ha apostado por la certificación AENOR de Sistema de 
Gestión de la Calidad de acuerdo con la ISO 9001 y la específica 
para centros y servicios dentales según la UNE 179001. La Clínica 
Salgado cuenta con un área general y un área quirúrgica con el ins-
trumental y equipamiento puntero para realizar todo tipo de trata-
mientos odontológicos, técnicas quirúrgicas complejas, cirugías sin 
colgajo y sin suturas, así como blanqueamientos y técnicas estéticas 
de última generación, entre otros servicios. w

Ha conseguido el certificado AENOR de Sistema de Gestión de la 
Calidad según la Norma ISO 9001 para la prestación de servicios de 
información y asesoramiento, fisioterapia, psicología y atención social 
a pacientes y familiares con fibrosis quística y otras patologías respira-
torias de la Región de Murcia. La Asociación de Fibrosis Quística de 
Murcia nació hace 30 años con la intención de mejorar la calidad de 
vida de estas personas y sus familiares. Actualmente, ofrece servicios 
de fisioterapia respiratoria, de actividad física y deporte adaptado, de 
voluntariado, de atención social integral y de psicología. w

La empresa mexicana perteneciente al grupo SIMSA ha obtenido 
el certificado de AENOR de Sistema de Gestión de la Calidad se-
gún ISO 9001 para el mantenimiento vehicular y el servicio de re-
pintado y rotulación de imagen de la flota de vehículos del grupo. 
SIMSA es un grupo de empresas de la Comarca Lagunera, en el 
estado de Coahuila al norte de México, dedicadas a la producción 
y distribución de bienes y servicios en el sector del transporte, ener-
gía y construcción. w

Calidad en Mantenimientos 
Rentables 

SERVICIOS

ENTREGAS DE CERTIFICADO
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Benidorm, primer destino turístico inteligente

CaixaBank renueva el Sello  
EFQM 500+

MAPFRE certificada  
en Gestión de la Calidad

Benidorm se ha convertido en el primer Destino Turístico Inteligente 
(DTI) del mundo, tras haber logrado la Marca Q que otorga el 
Instituto para la Calidad Turística Española una vez superada la au-
ditoría conforme a la norma UNE 178501 de Sistema de gestión de 
los Destinos Turísticos Inteligentes realizada por AENOR. Esta nor-
ma fue promovida por Segittur, la Sociedad Estatal de Turismo e 
Innovación dependiente de la Secretaria de Estado de Turismo, en el 
seno de la Asociación Española de Normalización, UNE. Benidorm 
llevaba dos años trabajando para conseguir esta certificación. 

La Norma UNE 178501 de Sistema de gestión de los Destinos 
Turísticos Inteligentes establece los requisitos que debe cumplir cual-
quier destino que quiera ser inteligente y que pivotan sobre cinco 
ejes: Sostenibilidad, Accesibilidad, Nuevas Tecnologías, Gobernanza 

La entidad bancaria ha obtenido el Sello de Excelencia Europea EFQM 
500+ con una calificación superior a los 650 puntos. Para realizar este 
proceso de evaluación, en el que han participado más de 300 profesio-
nales de CaixaBank, auditores de AENOR han visitado los servicios cen-
trales, oficinas, centros de empresa y de banca privada de CaixaBank de 
varias ciudades españolas y han evaluado a los diferentes equipos de la 
entidad. En la fotografía, de izquierda a derecha, Rafael García Meiro, 
Director General de AENOR; Gonzalo Gortázar, Consejero Delegado de 
CaixaBank; Bibiano Martínez, Director Ejecutivo Adjunto a la Dirección 
General de Negocio de CaixaBank, e Ignacio Babé, Secretario General 
del Club Excelencia en Gestión (CEG). w

El área Técnica de Emisión y Suscripción No Vida de MAPFRE 
ESPAÑA ha obtenido el certificado AENOR de Sistema de Gestión 
de la Calidad conforme a la Norma ISO 9001 para el proceso de sus-
cripción de nueva producción de las coberturas de responsabilidad ci-
vil y daños del ramo de empresas. Además, ha renovado dicha certi-
ficación para los procesos de suscripción de nueva producción en los 
ramos de autos particulares y hogar. El certificado incluye las activida-
des que desarrolla en un total de cuatro centros de trabajo y por cer-
ca de 100 personas que trabajan cada día para mejorar las garantías 
de servicio a los clientes, ante cualquier situación. w

CONSTRUCCIóN E INFRAESTRUCTURASSERVICIOS

NOTICIAS

ENTREGAS DE CERTIFICADO

e Innovación. La auditoría de certificación realizada por AENOR 
tiene un alcance en todo el municipio de Benidorm, así como el ni-
vel de especialización en los productos turísticos: Deportes, Salud y 
Bienestar, Congresos, Gastronomía, Film Office, Compras y Verde 
Benidorm.

El informe de auditoría destaca como puntos fuertes el compro-
miso por la innovación y el desarrollo de Benidorm como DTi, como 
se manifiesta por el trabajo que se viene desarrollando en los últi-
mos años, la participación en proyectos que se desarrollan en este 
ámbito y la implicación de todo el personal entrevistado durante 
la auditoría. Además destaca la creación de la Smart Office DTI: 
Oficina Técnica de Innovación e Inteligencia y el desarrollo de un 
sistema de vigilancia e inteligencia turística. w
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Mnemo Evolution & Integration Services México ha obtenido el 
certificado AENOR de Sistemas de Gestión de Seguridad de la 
Información según la Norma ISO 27001. El alcance de la certifica-
ción cubre los sistemas de información que soportan el proceso de 
Análisis Forense Digital, según la declaración de aplicabilidad en vigor 
a la fecha de emisión del certificado. Mnemo es una consultora es-
pañola con vocación multinacional afianzada en México y Colombia 
que cuenta con equipo formado por más de 700 profesionales, cuya 
vocación es la tecnología y la seguridad. w

Mnemo, certificada en ISO 27001

El Departamento Clínico Malvarrosa, perteneciente a la Consellería de 
Sanidad de la Generalitat Valenciana, ha conseguido los certificados 
AENOR de Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001 para los ser-
vicios de Pediatría, Psiquiatría, Endocrinología y Nutrición, así como 
para la Unidad de Reproducción Asistida y la Zona Básica de Salud 
Nazaret. Además, también ha obtenido el Certificado UNE 179006 
de Sistema para la vigilancia, prevención y control de las infecciones 
relacionadas con la atención sanitaria en los hospitales el Servicio de 
Medicina Preventiva. w

Calidad en el Clínico Malvarrosa

ENTREGAS DE CERTIFICADO

La empresa especializada en el tratamiento de aguas J. HUESA ha 
conseguido el certificado AENOR de Gestión de la Responsabilidad 
Social según IQNet SR10 para el diseño, fabricación, instalación y man-
tenimiento de equipos de tratamientos de aguas de proceso indus-
trial, de potabilización y residuales. J. HUESA lleva a cabo ingeniería 
para aguas de proceso, desalación, residual y reutilización; fabricación 
de equipos de tratamiento de aguas; proyectos llave en mano; audi-
torías de plantas; mantenimiento y explotación de plantas; o servicio 
posventa, entre otras actividades. w

J. HUESA apuesta por  
la Responsabilidad Social

El Hospital San Juan de Dios de León ha renovado el Sello EFQM 
500+ tras superar con éxito la auditoría realizada por AENOR y el 
Club de Excelencia en Gestión. El centro, médico-quirúrgico de ca-
rácter privado y sin ánimo de lucro, pertenece a la Orden Hospitalaria 
de San Juan de Dios. El Hospital presta sus servicios principalmente 
a la población de la provincia de León a través de los acuerdos que 
tiene en vigor con la Consejería de Sanidad y la Gerencia Regional 
de Salud de Castilla y León, además de otros conciertos con las com-
pañías aseguradoras, mutuas de accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales, y otras entidades. w

San Juan de Dios renueva  
el Sello EFQM 500+
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Esta empresa mexicana ha apostado por la certificación AENOR 
según la Norma ISO 13485 de Sistemas de Gestión de la Calidad 
para productos sanitarios. El alcance del certificado de Distribuidora 
Química y Hospitalaria GAP incluye los servicios integrales para equi-
pos y accesorios médicos, esto es, reactivos, insumos para la colec-
ción, trasporte y conservación de muestras y  agentes de diagnós-
tico, utilizados en laboratorio clínico; banco de sangre; diagnóstico 
molecular; y hemodiálisis. También cubre los servicios de almacena-
miento y administración de insumos para los laboratorios, y el mo-
nitoreo y control de la fiabilidad de resultados. w

ISO 13485 para Distribuidora 
Química y Hospitalaria GAP

La compañía energética Petronor ha recibido el certificado AENOR 
del Sistema de Gestión de la Energía conforme a la Norma ISO 
50001. Esta certificación ayuda a gestionar y reducir el consumo de 
energía en las empresas, con la influencia positiva que supone en 
cuanto a reducción de costes financieros asociados y de emisiones 
de Gases de Efecto Invernadero. De hecho, según datos de ISO, la 
aplicación de la norma consigue generar ahorros de entre el 5 y el 
30 % del coste energético. w

Gestión de la energía en Petronor

La Confederación Española de Familias de Personas Sordas (FIAPAS) 
ha recibido el certificado correspondiente al Sello de Excelencia 
Europea EFQM 400+. La obtención del Sello, basada en un exigente 
sistema de evaluación referente en Europa, supone un reconocimien-
to en el ámbito nacional e internacional para las organizaciones que 
lo reciben y ayuda a implantar una cultura de mejora continua, opti-
mizando el rendimiento de la organización e involucrando a todo el 
personal en la búsqueda continua de la excelencia. FIAPAS surge en 
1978  para dar respuesta a las necesidades que se plantean a las per-
sonas con discapacidad auditiva y a sus familias. w

FIAPAS certificada  
con el Sello EFQM 400+

SERVICIOS

Empresa líder en soluciones auditivas, GAES ha conseguido los cer-
tificados de AENOR según las Normas ISO 9001 de Gestión de 
la Calidad e ISO 13485 de Gestión de la Calidad para productos 
sanitarios. El alcance de ambos certificados cubre la importación 
y distribución de implantes auditivos, audífonos, equipos electro-
médicos-mecánicos y soluciones auditivas; el diseño y fabricación 
de equipos de electromedicina para audiología; la asistencia téc-
nica y soporte técnico de productos sanitarios para la audiología, 
audífonos y soluciones auditivas; y el control metrológico de equi-
pos de electromedicina. w

GAES certificada en ISO 9001  
e ISO 13485

ENTREGAS DE CERTIFICADO
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Nueva certificación de 

Todas las redes ferroviarias, in-
cluidas las de metro y tranvía, 
establecen sistemáticas para 

que la seguridad ferroviaria en la ope-
ración se contemple como una par-
te fundamental de la explotación. Al 
fin y al cabo es una de sus principa-
les responsabilidades y a ella se de-
dican los mayores esfuerzos e impor-
tantes recursos.

Sin embargo, no ha habido hasta 
ahora legislación o normativa que es-
tableciera con detalle los requisitos que 
deberían cumplir las redes metropolita-
nas y tranviarias para que los esfuerzos 
realizados en materia de seguridad en 
su operación fueran homogéneos, com-
parables y objeto de mejora continua. 

De hecho, la Directiva 2004/49/CE 
ya recogía la necesidad de establecer 
un sistema de gestión de la seguridad 
como marco en el que desarrollar la 
responsabilidad que las entidades fe-
rroviarias tienen respecto de la seguri-
dad en la explotación. El Reglamento 
sobre Seguridad en la Circulación en la 
Red de Interés General (RD 810/2007) 
establece asimismo requisitos relativos 
a los sistemas de gestión de la segu-
ridad ferroviaria. En este sentido, la 
competencia para la evaluación de los 

sistemas de gestión de seguridad, pre-
via a la emisión de los certificados de se-
guridad en el sector ferroviario, corres-
ponde directamente a las autoridades 
nacionales de seguridad (en el caso es-
pañol, la Agencia Estatal de Seguridad 
Ferroviaria). Pero, ¿cómo dar respues-
ta a las necesidades de metros y tran-
vías respecto de la tenencia de un sis-
tema de gestión de la seguridad, dado 
que están fuera del ámbito de compe-
tencias de la Agencia?

Referencial AENOR
Desde AENOR se promovió el desa-
rrollo de un documento que diera res-
puesta a la necesidad de un Sistema 
de Gestión de la Seguridad adapta-
do a dichas explotaciones. Para ello se 
puso en marcha un grupo de trabajo 
en el que participaron diferentes par-
tes interesadas en el proceso. Del sec-
tor ferroviario colaboraron Metro de 
Madrid, Metro de Málaga, Ferrocarrils 
de la Generalitat Valenciana (Metro 
de Valencia y Tranvía de Alicante) y 
Metro de Barcelona. Por parte de en-
tidades expertas en el sector, Altrán 
y Eurocontrol; y expertos de AENOR 
con extensa experiencia en el sector 
del transporte público. Entre todos 

Lucía Ortiz
Dirección de 
Operaciones  
de Conformidad 
Sergio 
González
Dirección de 
Marketing 
Sectorial 

AENOR

AENOR ha desarrollado, en colaboración con operadores de metro y otras entidades especialiadas, un referencial para un 
Sistema de Gestión de la Seguridad Ferroviaria Operacional. Aplica a metro, tranvía y ferrocarriles ligeros y persigue es-
tandarizar requisitos de seguridad para que sean homogéneos, comparables y objeto de mejora continua. Aquí se analizan 
los requisitos de su certificación.

Seguridad Ferroviaria 
Operacional

configuraron un documento de con-
senso en el que desde el inicio se tu-
vieron en cuenta dos premisas:
 - El referencial debía responder a 
la Estructura de Alto Nivel de ISO 
(HLS), de forma que fuera fácilmen-
te integrable con otros sistemas de 
gestión de la organización (calidad, 
ambiental, etc.). De hecho, este siste-
ma de gestión excluye expresamen-
te la gestión de la prevención y salud 
laboral conforme a ISO 45001, así co-
mo la gestión ambiental conforme a 
ISO 14001, para que pueda ser fácil-
mente integrable con esos sistemas 
que ya disponen de la estructura HLS.

 - Los contenidos debían ser flexibles, 
dada la heterogeneidad de las redes 
de metro y tranvía, pero debían con-
templar aspectos horizontales y cla-
ves para todos ellos, entre los que 
destacan:

•	 Gestión de riesgos 
•	 Gestión del cambio 
•	 Habilitaciones de personal 
•	 Investigación de accidentes e 

incidentes 
•	 Inspecciones y auditorías 
•	 Mejora continua de la seguridad 

Como marco del documento se tu-
vieron en cuenta tanto el Reglamento 

SERVICIOS
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402/2013 relativo a la adopción de 
un método común de seguridad pa-
ra la definición de los criterios para la 
evaluación y valoración del riesgo, co-
mo la Norma UNE-EN 50126-1:2005 
Aplicaciones ferroviarias. Especificación 
y demostración de la fiabilidad, la dis-
ponibilidad, la mantenibilidad y la se-
guridad (RAMS) para aquellos aspec-
tos relativos al ciclo de vida y a las mo-
dificaciones de los sistemas técnicos 
ferroviarios.

El documento fue testado en dife-
rentes auditorías piloto a las que se so-
metieron voluntariamente Metro de 
Málaga y Ferrocarrils de la Generalitat 
Valenciana. Con las conclusiones de es-
tos pilotos y las aportaciones de otras 
organizaciones se aprobó una ver-
sión final del Referencial AENOR de 
Sistema de Gestión de la Seguridad 
Ferroviaria Operacional, que fue 

presentado en el seno del grupo de 
trabajo de Seguridad Ferroviaria de la 
Asociación de Empresas Gestoras de 
los Transportes Urbanos Colectivos 
(ATUC) en abril de 2018.

Protección de personas  
y bienes
El Referencial AENOR de Sistema de 
Gestión de la Seguridad Ferroviaria 
Operacional (SFO) se ha desarrolla-
do para que pueda ser aplicado por 
redes de metro, tranvía y ferrocarriles 

ligeros, tanto si son mantenedores de 
la infraestructura ferroviaria, como ex-
plotadores (con responsabilidad sobre 
infraestructura y circulación) u opera-
dores ferroviarios. 

El modelo AENOR está estructurado 
como un sistema de gestión totalmente 
integrable en otros sistemas como ISO 
9001 (calidad), ISO 22320 (gestión de 
emergencias) o ISO 45001 (seguridad 
y salud en el trabajo). La base del re-
ferencial ya se contempla en la pro-
pia definición de seguridad ferroviaria 

Durante la auditoría se hace especial hincapié en la  
identificación de peligros y en la valoración y evaluación de  
los riesgos asociados, así como las medidas mitigadoras y acciones 
específicas que conlleven el cumplimiento de los objetivos  
de mejora en la seguridad operacional

SERVICIOS

Riesgo Peligro Probabilidad Severidad Evaluación 
del Riesgo

Medida de control  
del riesgo Responsable

Evaluación 
de Riesgo 

final

Descarrilo 
circulando 

en 
plataforma 
restringida

Fallo en el 
sistema de 

freno
Muy Baja Alta 3

Tres sistemas de frenado 
independientes.

Mantenimiento preventivo.

Comprobaciones diarias de 
material móvil al inicio del 

servicio.

Capacitación técnica y 
habilitación.

Diseño Material 
Móvil

Mantenedor

Personal de 
Conducción

4

Colisión 
circulando 

en 
plataforma 
tranviaria

No se 
advierte 

señalización 
en cruce

Media Alta 2

Proyecto Mejora 
Señalización viaria 

Conducción en base a 
la capacitación técnica y 
habilitación. Conducción 

preventiva, haciendo uso de 
avisos acústicos.

Limitación de velocidad 
máxima en zona de cruces 

de 35 km/h

Gestión del Plan de 
Formación

Diseño según 
Proyecto

Personal de 
Conducción

Jefe de 
Operaciones

3

Los colores se refieren a los niveles de criticidad en la evaluación del riesgo.

 Tabla 1
 Ejemplo de evaluación del riesgo
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Todo explotador ferroviario que se encuentre al mar-
gen de la red de interés general, se enfrenta a su par-
ticular travesía del desierto, que no es ni más ni me-
nos que la ausencia de reglamentación para cimen-
tar jurídicamente su operación y en algunos casos su 
mantenimiento. En este sentido la normativa exclu-
ye a metros y tranvías, lo que obliga a adaptar la nor-
mativa diseñada para grandes redes a explotaciones 
pequeñas, con el riesgo de que existan diferencias 
entre operadores.

AENOR, con la participación de operadores de ta-
maños diversos, inició el trabajo de elaboración de 
un documento que consiguiese de alguna manera 
fijar unos estándares y equilibrar los diferentes mo-
dos de operación. Este borrador fue contrastado en 
diferentes foros de seguridad ferroviaria con la par-
ticipación de la totalidad de operadores de la geogra-
fía española y testado en las auditorías piloto, en las 
que Metro Málaga tomó parte activa. Todo este tra-
bajo concluyó en un Referencial que es una realidad 
y que supone un salto cualitativo importantísimo 
para la seguridad ferroviaria.

Este año, tras un esfuerzo titánico del equipo de 
Metro Málaga, hemos conseguido certificar nuestro 
Sistema de Gestión de Seguridad Ferroviaria Opera-
cional, conforme al Referencial AENOR, aceptando el 
desafío de ser el primer operador en conseguirlo.

Al margen de esto, Metro Málaga ha apostado por 
un Sistema de Gestión Integrado que agrupa un to-
tal de siete áreas certificadas por AENOR: Gestión de 
la Calidad, Gestión Ambiental, Gestión de la Segu-
ridad y Salud en el Trabajo, Calidad del Servicio de 
Transporte Público Pasajeros, Gestión de Emergen-
cias (único metro certificado), Gestión de la Seguri-
dad Ferroviaria Operacional y Gestión de la Acce-
sibilidad Universal (primer metro en obtener esta 
certificación).

Ramón Madero
Director de Operación y Sistema de Gestión Integrado
Metro Málaga

Salto cualitativo  
en seguridad

ExPERIENCIAS

operacional, que es aquella que se re-
fiere a la protección de personas y bie-
nes en relación con el movimiento de 
los trenes, a través de un proceso con-
tinuo de identificación de peligros y de 
la gestión de los riesgos.

Es decir, que será el proceso de ges-
tión de los riesgos asociados a los peli-
gros de la operación en el que se base 
la implantación del sistema de gestión 
y, en la misma línea, la auditoría de cer-
tificación posterior.

Es preciso definir en primer lugar 
el alcance de implantación, sobre qué 
sistemas, ámbitos, actividades o redes 
ferroviarias se refiere, aunque se ani-
ma a que se implante en el conjunto 
de la entidad ferroviaria y sus activida-
des. Como aspectos generales, se re-
quiere un liderazgo y compromiso de 
la dirección con la seguridad de que 
impulse el alcance de objetivos, la asig-
nación de recursos, el conocimiento de 
las necesidades y expectativas de las 
partes interesadas, y la mejora conti-
nua en el ámbito de la seguridad en 
la circulación.

La definición de roles y competencias 
en la organización debe considerarse 
con detalle, pues el Modelo AENOR 
solicita establecer una estructura de res-
ponsabilidades en materia de SFO en la 
que se establezca como principio fun-
damental que cada departamento, área 



16

o unidad de la organización es respon-
sable de sus propias tareas en la me-
dida que las mismas llevan aparejadas 
aspectos relacionados con la SFO. Esta 
estructura debe contar con un órgano 
colegiado que adopte decisiones estra-
tégicas en materia de seguridad, así co-
mo disponer, dada su relevancia, de un 
departamento o área específico dedica-
do a la gestión de la SFO.

Gestión de riesgos
El corazón del sistema de gestión está 
en el proceso de gestión de riesgos aso-
ciado a cualquier sistema o subsistema, 
o al sistema ferroviario en su conjun-
to. Para ello, la entidad ferroviaria debe 
determinar los peligros y riesgos aso-
ciados a su operación y, en función de 
un detallado análisis de riesgos según 
criterios consensuados, deberá adop-
tar las medidas de mitigación necesa-
rias para asegurar el nivel de seguri-
dad aceptable establecido por la orga-
nización o por el ente regulador de la 
Administración Pública competente. 
(Ver tabla 1)

Este proceso es especialmente im-
portante cuando se producen cam-
bios en el sistema ferroviario, nuevas 
interacciones o modificaciones como 
consecuencia por ejemplo del ciclo de 
vida de los sistemas técnicos. Así, se 
debe asegurar la revisión de la eva-
luación y valoración del riesgo cuando 
se proceda a cualquier cambio técnico, 
de operación, organizativo o legislati-
vo del sistema ferroviario dependiente 
de la organización, y que puede con-
siderarse que tendrá impacto poten-
cial para la SFO. 

Por otro lado, el Modelo AENOR im-
pulsa a la organización a disponer de 
un modelo de ciclo de vida de los di-
ferentes sistemas técnicos relacionados 
con la seguridad operacional. Es decir, 
una secuencia de fases que abarque la 
vida completa del sistema, desde la fa-
se de preoperación, operación y man-
tenimiento hasta su retirada del servicio.

La gestión del riesgo va asociada 
también a otros requisitos clave rela-
cionados con la preparación y respues-
ta a emergencias, y la notificación e in-
vestigación de accidentes e inciden-
tes, que debe ser oportuna y estar 
documentada. 

Efectivamente, el Modelo AENOR 
requiere a la organización que dis-
ponga de un procedimiento para la 
notificación, investigación y análisis de 
accidentes, incidentes o precursores 
de accidentes ferroviarios, así como la 
propuesta de adopción de medidas 
correctivas que se deriven de dichos 
análisis e investigaciones.

Otro aspecto fundamental se refie-
re a las personas asignadas a tareas 
que inciden directamente en la segu-
ridad de la circulación ferroviaria. Es 
crítico que se asegure que estas per-
sonas dispongan de una habilitación 
o acreditación que implique la capaci-
tación suficiente y entendida. Es decir, 
un apropiado conocimiento técnico, 
experiencia y habilidades demostra-
das, y un estado psicofísico adecua-
do en función de sus responsabilida-
des. Estas habilitaciones deberán so-
meterse a evaluación periódica y en 
el caso de no cumplir con los requisi-
tos exigidos, ser suspendidas o revoca-
das. Precisamente en este sentido, las 
habilitaciones son un aspecto tan crí-
tico que el Modelo AENOR pide que 

la organización desarrolle los siguien-
tes requisitos:
 - Clarifique en grupos y tipologías las 
tareas que inciden en la seguridad de 
la circulación y por lo tanto del perso-
nal afectado y sus competencias.

 - Establezca condiciones previas para 
acceder a los puestos.

 - Acuerde y realice un seguimiento 
estricto para la obtención, manteni-
miento, suspensión o revocación de 
las certificaciones que acrediten dicha 
competencia. 
Además, se ha consensuado la de-

finición de un número de indicadores 
que facilitan el seguimiento y control 
del desempeño de la organización, de 
forma objetiva, en el ámbito de la segu-
ridad en la circulación. Estos indicado-
res permiten evaluar y medir el resul-
tado de la gestión realizada (entendido 
como el rendimiento de la seguridad). 
Entre ellos, destacan indicadores rela-
cionados con tipologías de incidentes y 
accidentes, con fallos en sistemas o con 
la seguridad técnica en infraestructuras 
(pasos a nivel, sistemas de protección, 
etc.). (Ver tabla 2)

Las personas asignadas a tareas que inciden directamente en la 
seguridad de la circulación ferroviaria dispondrán de la habilitación 
o acreditación que implique la capacitación suficiente. Estas 
habilitaciones deberán someterse a evaluación periódica 

SERVICIOS
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Daños a personas por material móvil parado 
o sin intervención de material móvil

•  Daños a personas al subir o bajar del tren  
 (incluidos atrapamientos en puertas).
• Caídas a la vía.

Incendio/humo significativo: en material  
rodante / en la infraestructura       

Número total y relativo (en relación con los  
km-tren x 106) de heridos leves y graves y 
víctimas mortales en conjunto y por tipo de 
accidente, desglosados en las siguientes 
categorías:

• Viajeros.
• Empleado.
• Usuario de paso autorizado.
• Otros.

Indicadores de suicidios

Número total y relativo (con relación a  
los km-tren) de suicidios e intentos de suicidio

 Tabla 2
 Ejemplo de Indicadores de accidentes para tranvías

1 5

6

7

8
9

2

3
4

Número total y relativo (en relación con  
los km-tren x 106 de accidentes  
y desglose según los tipos)

Colisiones
• Entre tranvías.
• Con obstáculos dentro de gálibo 
 (incluida catenaria).
• Con vehículos en un paso autorizado 
 (con / sin víctimas).
• Con vehículos en un lugar distinto de un paso 
 autorizado (con / sin víctimas).

Descarrilamientos

Daños a personas por material móvil en 
movimiento

• Arrollamiento de peatón en paso autorizado.
• Arrollamiento de peatón en sitio diferente 
 de un paso autorizado.
• Caídas de personas dentro del material móvil.

Estos indicadores se han desarro-
llado específicamente para metros, 
suburbanos y tranvías, de forma que 
todos los modos puedan utilizar in-
dicadores comparables. En cualquier 
caso, la organización siempre podrá 
desarrollar indicadores adicionales o 
no considerar alguno de ellos cuando 
no aplique al modelo de explotación. 
El Modelo recomienda, además dis-
poner de indicadores específicos pa-
ra cocheras, depósitos, apartaderos o 
vías secundarias.

Otro ámbito importante de actua-
ción son las inspecciones o auditorías 
internas. El Modelo AENOR de SFO 
prevé que la organización planifique, 
establezca y mantenga programas de 
auditoría, teniendo en cuenta los resul-
tados de las evaluaciones de riesgos de 
las actividades de la organización.

Proceso de certificación
El proceso de certificación es similar a 
otros sistemas de gestión. Inicialmente 
se lleva a cabo una auditoría dividida en 
dos fases: una fase I en la que se reali-
za un estudio documental del sistema, 

se confirma el alcance y se comprueba 
que existe un nivel adecuado de im-
plantación. En la fase II se evidencia lo 
descrito en la documentación y el cum-
plimiento efectivo de aquellos requisi-
tos establecidos. 

Durante la auditoría se hace espe-
cial hincapié en la identificación de pe-
ligros y en la valoración y evaluación 
de los riesgos asociados, así como las 
medidas mitigadoras y acciones espe-
cíficas que conlleven el cumplimiento 
de los objetivos de mejora en la segu-
ridad operacional. Habilitaciones, inves-
tigación de accidentes e incidentes o 
gestión del cambio son ejes fundamen-
tales del proceso, además de la medi-
ción y seguimiento de los indicadores 
establecidos.

Si existe conformidad, se procederá 
a la emisión de un certificado con va-
lidez de tres años, si bien anualmen-
te se comprobará a través de las audi-
torías de seguimiento que se mantie-
nen las condiciones que dieron lugar a 
la concesión del certificado de Sistema 
de Gestión en Seguridad Ferroviaria 
Operacional.

En conclusión, AENOR pone a 
disposición de las redes ferroviarias 
metropolitanas y tranviarias un mo-
delo de Sistema de Gestión de la 
Seguridad Ferroviaria Operacional in-
tegrable con otros sistemas, que bus-
ca la mejora continua, que tiene en 
cuenta la identificación de peligros y 
evaluación de riesgos, el análisis e in-
vestigación de accidentes e inciden-
tes, la gestión del cambio y el uso de 
indicadores específicos. Todo ello, pa-
ra hacer de este modelo una herra-
mienta homogénea, comparable, útil 
y certificable con la que AENOR tra-
ta de responder a una demanda cla-
ra del sector. 

La implantación y certificación de 
un Sistema de Gestión de la SFO se-
gún el Modelo AENOR de Seguridad 
Ferroviaria Operacional aporta seguri-
dad y confianza a los órganos de direc-
ción; da confianza a los usuarios; pro-
mueve la mejora de la seguridad en la 
organización; asegura la interoperabi-
lidad entre los sistemas, y estandariza 
la gestión de seguridad entre redes fe-
rroviarias ligeras. w
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Directora de Salud, 
Seguridad y Emergencias
Grupo SEAT

Dra. Patricia Such

“Una organización 
saludable es 
más productiva y 
satisfactoria para todos”
SEAT siempre ha estado muy comprometida con la salud y la seguridad. Parte de una visión integral de la salud de los 
trabajadores y de este enfoque surgen iniciativas pioneras e innovadoras como el Centro de Atención y Rehabilitación 
Sanitaria (CARS). Su Directora de Salud, Seguridad y Emergencias explica cómo llevan a cabo una medicina preventiva, 
asistencial y rehabilitadora para casi 17.800 profesionales de SEAT y de las empresas del Grupo Volkswagen en España 
que están integradas en el Servicio de Prevención Mancomunado, y el papel que juega en esta labor el sistema de 
gestión ISO 45001.

¿Cómo está organizada la actividad de seguridad y salud en el 
trabajo en una organización como SEAT, con más de 15.000 
empleados con la diversidad de funciones que requiere dise-
ñar, desarrollar, fabricar y comercializar vehículos?
La planificación preventiva en SEAT es un trabajo apasionante e in-
teresante, ya que no sólo hay que contemplar la parte industrial, sino 
todas las partes indirectas que conlleva nuestra actividad. Además, de 
los más de 15.000 empleados, 3.000 son mujeres, lo que constituye 
un gran mérito en un sector predominantemente masculino porque 
representa el doble de la media de la automoción en España. Todos 
estos factores hacen que tengamos un gran abanico de actividad pre-
ventiva que llevamos desarrollando desde hace muchos años. En SEAT 
hemos heredado una cultura preventiva excelente. Los protocolos de 
Medicina del Trabajo se fundan en los años 60 y los de Vigilancia de 
la Salud surgen en la fábrica de la Zona Franca. Además, contamos 
con la gran ventaja de pertenecer al Grupo Volkswagen desde 1986, 
lo que nos ha hecho aprender mucho de su afianzada cultura preven-
tiva y protocolos de seguridad.

En mi opinión, la ergonomía es el gran reto que hay que afrontar; y 
en SEAT hemos apostado por un laboratorio de biomecánica, el más 

grande del Grupo Volkswagen, con un enfoque totalmente preven-
tivo. Desde hace un año y medio, colaboramos con nuestros compa-
ñeros de ingeniería encargados de diseñar nuevas líneas de montaje 
y los futuros puestos de trabajo. En el laboratorio de biomecánica más 
de 20 cámaras procesan en 3D las características músculo-esqueléticas 
de los trabajadores para adaptar óptimamente la ergonomía de cada 
puesto de trabajo. De esta forma, si detectamos algún riesgo grave se 
modifica desde el diseño del puesto de trabajo, lo que facilita la labor 
de los ergónomos y supone un considerable ahorro de trabajo e in-
versión. Pretendemos que las próximas líneas vengan con una visión 
ergonómica desde el diseño, lo que implica una verdadera prevención 
en origen. Por otra parte, también trabajamos los riesgos psicosociales 
y contamos con un servicio de psicología clínica. 

¿Qué papel juega la certificación según la ISO 45001 que re-
cientemente han recibido?, ¿qué medidas han debido adoptar 
para conseguir el compromiso de toda la organización con la 
ISO 45001?, ¿y con los proveedores?
El enfoque de la ISO 45001 es, en definitiva, el modelo de gestión con 
el que venimos trabajando desde hace años, por lo que conseguir la 
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La Dra. Patricia Such es la responsable del departamen-
to de Salud, Seguridad y Emergencias del Grupo SEAT y 
Empresas del Grupo VW en España. Estudió Medicina 
en el Hospital Clínic de la Universidad de Barcelona y 
es especialista en Medicina del Trabajo. Es Máster su-
perior en Prevención de Riesgos Laborales con las tres 
especialidades técnicas de la Universidad Politécnica de 
Catalunya, Máster en Valoración del daño corporal y pe-
ritaje médico de la Fundación Bosch i Gimpera, y Máster 
en Sueño: Fisiología y Medicina de la Universidad Pablo 
de Olavide. Ha realizado, además, el Programa de 
Dirección General (PDG) en IESE, Barcelona.

Ha publicado diversos estudios de investigación rela-
cionados con la salud laboral y colabora con institu-
ciones públicas y universitarias, como la Generalitat 
de Catalunya, la Universidad Autónoma de Madrid o 
la Universidad de Harvard. 
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certificación fue un camino fácil. De alguna manera, se trata del reco-
nocimiento institucional a un sistema de gestión que ya funcionaba 
desde hace tiempo con buenos resultados.

En SEAT, el Comité Ejecutivo está puntualmente informado de todas 
las situaciones relevantes en materia de Prevención de Riesgos Labora-
les y Salud Laboral, ya que es quien toma las decisiones trascendentes. 
Pero toda la plantilla está continuamente informada a través de dife-
rentes Comités de Seguridad y Salud en los que hay representantes de 
todos los trabajadores. Una comunicación transparente y bien entendi-
da es fundamental para concienciar a toda la organización acerca de la 
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gestión de la prevención y la salud. Además, 
anualmente se desarrollan actividades forma-
tivas más allá de las estrictamente estipuladas 
por la legislación, como encuentros mensua-
les con supervisores para que conozcan bien 
las herramientas que SEAT pone a disposición 
de sus trabajadores y podamos llegar por ca-
pilaridad hasta el último de los 15.000 profe-
sionales de la empresa. 

Hay que destacar que nuestro servicio de 
prevención, que es mancomunado desde hace 
años, lo hemos abierto al resto de empresas 
del Grupo Volkswagen en España. Actualmen-
te damos servicio a 17.800 personas; aspira-
mos a llegar a 23.000 profesionales y debe-
mos contemplar la diversidad de los distintos 
perfiles profesionales y también la geográfica. 
Eso hace que la planificación preventiva a la 
que me refería antes sea más compleja y aún 
más apasionante, si cabe.

Por otra parte, los representantes de los tra-
bajadores de SEAT están muy vinculados con 
los temas de prevención, seguridad y salud, lo 
que supone una gran ventaja. Cualquier pro-
puesta la ven como positiva y la respaldan. Es 
el caso de la puesta en marcha del Centro de 
Atención y Rehabilitación Sanitaria (CARS) o 
del servicio de ginecología para nuestras tra-
bajadoras. En cuanto a nuestros proveedores, 
participamos con ellos en la coordinación de 
actividades empresariales y exigimos mínimos 
asociados a nuestra cultura preventiva. Que-
remos que dentro de nuestras instalaciones 
todo el mundo, sea trabajador directo o indi-
recto de SEAT, mantenga esa misma filosofía 
prevencionista.

¿Hasta dónde pueden controlarse y re-
ducirse los riesgos laborales?
Es un proceso de mejora continua, ya que 
el riesgo cero no existe en ningún ámbito. 
Cuanto mayor es la prevención más se mi-
nimiza el riesgo, y ahí es donde debemos 
poner el foco. La ISO 45001 o el Modelo 
de Empresa Saludable nos permiten mejo-
rar cada día en este camino y hacen posible 
controlar al máximo ese riesgo. Por ejemplo, 
en SEAT el 25 % los accidentes son in itinere. 
Por tanto hemos desarrollado programas de 
seguridad vial para intentar mejorar la cultura 
y formación en este ámbito.

SEAT tiene también implantado el Mode-
lo de Empresa Saludable de AENOR, ¿có-
mo conviven ambos sistemas de gestión?
Lo cierto es que no solo conviven muy bien, 
sino que el hecho de haber optado por el mo-
delo de Empresa Saludable ha hecho que la 
transición sea mucho más sencilla que si hu-
biéramos partido de OSHAS 18001. Como el 
Modelo de Empresa Saludable tiene en cuenta 
el impacto en el entorno de la actividad pro-
ductiva, ya habíamos hecho análisis de riesgos 
y oportunidades, con lo que el enfoque estraté-
gico de la nueva ISO 45001 ha resultado fácil 
de captar para nuestra organización.

¿Qué le recomendaría a una pyme pa-
ra abordar con seriedad políticas de pre-
vención y salud en el trabajo? 
La filosofía es la misma en una pyme que en 
una organización de gran tamaño. Como 
decía antes, la clave es la transparencia, 

comunicación, formación y que todos los 
profesionales estén involucrados en el 
proyecto. Quizás la diferencia radique en 
que una pyme debe externalizar servicios de 
prevención ajenos. En este sentido, mi consejo 
es que no deben ver esta externalización 
como un gasto, sino como una inversión; y 
no sólo en términos económicos, sino también 
emocionales. El Servicio de Prevención Ajeno, 
a diferencia de otro proveedor, debe ser un 
partner de confianza que permita trabajar con 
plazos estratégicos para la mejora de la salud 
y las condiciones de trabajo en la empresa.

¿Cómo surge una iniciativa pionera e in-
novadora como el Centro de Atención 
y Rehabilitación Sanitaria (CARS)?, ¿qué 
servicios ofrece?
Nace como una necesidad de SEAT de me-
jorar e ir más allá de lo que marca la legisla-
ción. Nuestro concepto de salud de los tra-
bajadores implica una salud integral y separa 
los conceptos “laboral” o “no laboral” desde 
un punto de vista meramente jurídico-legisla-
tivo, pero no desde el biológico-médico. Ade-
más del laboratorio de biomecánica, tenemos 
otros servicios, como el de ginecología. Como 
decía al principio, ya somos 3.000 mujeres 
trabajando en SEAT y el servicio de gineco-
logía ha sido el mejor valorado en la encuesta 
de satisfacción anual. En el primer año han 
pasado por este servicio más de 1.000 mu-
jeres y el 80 % era la primera vez que se 
realizaba un chequeo ginecológico preven-
tivo. También disponemos de un servicio de 
cardiología, por el que ya han pasado 1.200 

“En el laboratorio de biomecánica más de 20 
cámaras procesan en 3D las características 
músculo-esqueléticas de los trabajadores para 
adaptar cada puesto de trabajo. Pretendemos 
que las próximas líneas de producción vengan 
con una visión ergonómica desde el diseño, lo 
que implica una verdadera prevención“

“Ya somos 3.000 mujeres trabajando en SEAT 
y contamos con un servicio de ginecología que 
ha sido el mejor valorado en la encuesta de 
satisfacción anual. En el primer año han pasado 
por este servicio más de 1.000 mujeres”
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trabajadores, donde se realizan pruebas de 
esfuerzo y ecocardiografía.

Otro de nuestros servicios es lo que hemos 
llamado CARSFit, que son actividades físicas di-
rigidas a la promoción de un estilo de vida acti-
vo en la sala polivalente del CARS; es volunta-
rio, gratuito e individualizado fuera del horario 
laboral. Para hacer uso de él hay que haber 
participado en una revisión médica anual y el 
chequeo cardiovascular. También hemos desa-
rrollado el return to work dirigido a la fase final 
de la recuperación de los trabajadores que han 
tenido una enfermedad osteomuscular, sea la-
boral o no, con el que hemos conseguido re-
ducir de manera importante las recaídas de los 
accidentes laborales y las enfermedades profe-
sionales. El servicio de psicología y psiquiatría 
está focalizado principalmente a la prevención 
a través de seminarios de gestión del estrés y 
fitness emocional dirigidos a todos los profe-
sionales. Y, por último, el de rehabilitación y 
traumatología. Pero nuestra idea es ampliar el 
modelo de gestión para seguir ofreciendo so-
luciones a los trabajadores.

Recientemente el Comité Científico SEAT 
Empresa Saludable presentó el estudio 
MedCARS, ¿podría apuntarnos las prin-
cipales conclusiones?
Hace aproximadamente un año pusimos en 
marcha el Comité Científico de SEAT Empre-
sa Saludable, del que forman parte investi-
gadores de altísimo nivel nacional e interna-
cional. Estamos llevando a cabo estudios de 
investigación en medicina con voluntarios 
con una gran tasa de participación. Ahora

mismo estamos finalizando el estudio 
MedCARS dirigido a 600 personas, con 
una duración de seis meses, y la tasa de 
participación ha sido del 100 %. Indudable-
mente, este éxito se debe a que todo lo re-
lacionado con el sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo tiene una 
adherencia muy significativa. 

El histórico de datos de SEAT es un auténti-
co ejemplo de Big Data gestionado por nues-
tro Comité Científico, que ahora va a publicar 
una primera recopilación de toda la informa-
ción médica de 20 años atrás para hacer dife-
rentes estudios. Para mí la conclusión más im-
portante es que nuestra población trabajadora 
de SEAT, desde el punto de vista de salud, es 
representativa de la población general en Ca-
taluña, España y Europa. Por lo tanto, cualquier 
resultado no tendrá solo aplicación en SEAT, 
sino que será extrapolable al resto de la socie-
dad, lo cual hace más interesante cualquier es-
tudio de investigación que podamos realizar. 
Todo ello contribuye a orientar los recursos 
hacia necesidades reales, que es uno de los 
principios del Modelo de Gestión de Empresa 
Saludable y de la ISO 45001.

¿Cómo ha evolucionado el papel del respon-
sable de seguridad en las organizaciones? 
Afortunadamente el papel del responsable de 
Seguridad Laboral en las organizaciones ha 
virado desde ser un mero experto asesor en 
legislación preventiva hacia ser un agente capaz 
de dar impulso a los cambios organizativos 
hacia entornos más seguros y saludables. Las 
organizaciones no solo tienen que dar respuesta 

a una legislación, que en España es de las más 
exigentes en materia de prevención de riesgos 
de toda Europa. Además, los responsables de 
los servicios de prevención se han dado cuenta 
de la gran oportunidad que supone integrar la 
prevención de riesgos laborales y salud laboral 
dentro de una organización. Porque una 
organización saludable es una organización 
más productiva y satisfactoria para todo el 
mundo. Yo creo que nadie se ha arrepentido 
nunca de mejorar sus procesos en prevención 
y en salud; pero sí se habrán arrepentido de 
no dedicar todos los recursos posibles. La 
seguridad y la salud en las organizaciones 
ha pasado de considerarse un requerimiento 
estrictamente legal a ser visto por las empresas 
como un factor estratégico para el éxito del 
negocio; además, socialmente cada vez se 
exige más para que forme parte de nuestras 
vidas, laborales y no laborales. Esto se ve en 
la proliferación de organizaciones favorables a 
las Empresas Saludables en toda Europa y, por 
supuesto, en España.

¿Qué espera SEAT de una entidad de 
certificación como AEnOR?
AENOR nos aporta una visión objetiva global 
de todo nuestro sistema de gestión, resaltan-
do todo aquello positivo desde un punto de 
vista externo. La experiencia de los auditores 
de AENOR es básica para darnos cuenta de 
cuáles son nuestros puntos fuertes y aquellos 
que tenemos que mejorar. Esto hace posible 
que nos marquemos retos y objetivos para se-
guir avanzando, enriquecer nuestro sistema de 
gestión e identificar los marcadores que real-
mente nos han hecho mejorar. w

“Cuanto mayor es la prevención más 
se minimiza el riesgo, y ahí es donde 
debemos poner el foco. La ISO 45001 
o el Modelo de Empresa Saludable 
nos permiten mejorar cada día en este 
camino, ya que hacen posible controlar al 
máximo ese riesgo”

“La seguridad y la salud en las 
organizaciones ha pasado de considerarse 
un requerimiento estrictamente legal a 
ser visto por las empresas como un factor 
estratégico para el éxito del negocio”
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La certificación AENOR de Sistema de Gestión de Quejas y Reclamaciones según la Norma UNE-ISO 10002 ayuda a las orga-
nizaciones a obtener un doble beneficio: aumenta la satisfacción de sus clientes y usuarios; y permite optimizar sus propios 
procesos gracias al análisis de la información obtenida. Por su parte, los clientes pueden estar informados en todo momento 
del estado de una queja o reclamación que hayan comunicado a la empresa sobre un producto o servicio.

Gestionar eficazmente las 
reclamaciones para conseguir

Para toda organización, sus 
usuarios o clientes son la ba-
se fundamental sin los cuales 

no tendría razón de ser, ni posibili-
dad de pervivencia en el tiempo. Es 
fundamental el equilibrio y la satis-
facción de las necesidades de todos 
los grupos de interés relevantes para 
la organización; esto es, las personas 
que trabajan en ella, los clientes, pro-
veedores y la sociedad en general, así 
como todos los que tienen intereses 
económicos en la organización. Pero 
sin clientes, la organización no podría 
existir de manera sostenible. 

El cliente es quien en última instan-
cia, mediante su elección de uso o no 
de los productos y servicios de una 
organización, determina la calidad del 
producto y del servicio que dicha or-
ganización ofrece. De ahí la relevan-
cia que para las organizaciones tiene 
el hecho de conocer lo que los clien-
tes esperan de ellas. Las inversiones 

en diferentes metodologías de obten-
ción de información relativa a lo que 
el mercado espera de una organiza-
ción son altas. Sabemos que obtener 
nuevos clientes es una de las priorida-
des de las organizaciones, dado que 
el planteamiento habitual es el de la 
búsqueda de crecimiento continuo y 
para ello la vía más rápida parecen ser 
los nuevos clientes. Pero también es 
una realidad que los costes de obten-
ción de nuevos clientes son muy su-
periores al esfuerzo que hay que rea-
lizar para mantener los que ya vienen 
confiando en la organización de ma-
nera habitual. Se estima que puede 
ser hasta cinco veces más costoso. El 
esfuerzo de darse a conocer y conse-
guir que llegue a confiar por primera 
vez ya se ha realizado, y si el produc-
to o servicio es del gusto del cliente 
hay serias posibilidades de que no se 
plantee un cambio. El hecho de ha-
ber conseguido que el cliente dé una 

la satisfacción 
del cliente

César Flores
Dirección de 
Operaciones de 
Conformidad
AENOR
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oportunidad a la organización no im-
plica que esta se relaje. El recuerdo 
del esfuerzo que se hizo inicialmen-
te para conseguir que un cliente se 
fije en una organización, debería ser 
suficiente aliciente como para no “ba-
jar el listón”. 

Pues bien, hay que ser conscien-
te de que un cliente con el que se ha 
bajado dicho listón hasta el punto de 
que decida dejar de contar con una 
organización es difícilmente recupe-
rable. La inversión en un cliente en 
esa situación requeriría esfuerzos aún 
mayores que los necesarios para ob-
tener un nuevo cliente. Además, un 
cliente que se ha quejado es muy ac-
tivo comunicando su insatisfacción a 
su entorno. Y si la queja no se ha tra-
mitado adecuadamente, la situación 

se magnifica aún más. En cambio, los 
esfuerzos necesarios para mantener 
a un cliente que ya lo es, son mucho 
menores y los beneficios, muy altos. 
De hecho, la estimación es que un 
95 % de clientes descontentos com-
prarán de nuevo si su problema se 
soluciona rápida y satisfactoriamen-
te. Parece lógico, por lo tanto, hacer 
un esfuerzo en fidelizar a los clientes 
que ya lo son, ya que la relación cos-
te/beneficio es altamente interesante 
para las empresas.

El mejor modo de optimizar la fi-
delización y retención del cliente y 
el incremento de la cuota de merca-
do de una organización es median-
te una orientación clara hacia las ne-
cesidades de los clientes potenciales, 
pero en base a la relación coste/be-
neficio comentada previamente, es-
pecialmente hacia los clientes actua-
les. Y para conocer las necesidades de 
los clientes actuales, las organizacio-
nes deben escucharlos, conocer sus 

requisitos, sus preferencias y sus pro-
blemáticas. En cualquier caso, tienen 
que percibir el esfuerzo de la organi-
zación por resolver las cuestiones que 
hayan podido surgir en un momen-
to determinado, si así fuera. Es decir, 
sentir que la organización no está dis-
puesta a “bajar ese listón” y que si se 
ha producido algún tipo de inciden-
cia es algo puntual que no debe ser-
vir para otra cosa que no sea mejo-
rar a través de un proceso de investi-
gación y establecimiento de mejoras 
que eviten una repetición en el fu-
turo. Siempre con la máxima trans-
parencia y canales de comunicación 
abiertos para que el cliente disponga 
de información acerca de la resolu-
ción de sus demandas.

Para todas las 
organizaciones
Por todo ello, la captación de nuevos 
clientes es importante. Pero el man-
tenimiento de los que ya lo son es 

Gracias a la implantación de esta norma, el cliente sabe que su queja o 
reclamación será analizada e investigada en profundidad y que, finalmente y 
en todos los casos, se le dará una respuesta coherente en un plazo establecido. 
Incluso, si no estuviera satisfecho con la respuesta obtenida, se le indicarán 
otras posibles vías a través de las cuales podrá canalizarla

UNE-ISO 10002
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Miguel Gusmao
Head of Corporate Governance Service
Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea 
(EUIPO) 

La Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO, por sus 
siglas en inglés) se creó como una agencia descentralizada de la Unión 
Europea para ofrecer protección en materia de derechos de propiedad 
intelectual a empresas y agentes innovadores en la Unión Europea. 
Desde su fundación en 1994, la oficina ha tenido su sede en Alicante 
(España), desde donde gestiona el registro de marcas de la UE y de dibu-
jos y modelos comunitarios registrados. Al ser una agencia de la UE con 
un enfoque global, su compromiso en conseguir mejores estándares 
de gestión se basa tanto en aprender de las mejores prácticas interna-
cionales como en implantar una política integrada de eficiencia de los 
procesos. Esto significa unir la eficiencia operacional con una dotación 
avanzada en recursos humanos, sistemas de información e infraes-
tructura física. 

El alcance del conjunto de certificaciones obtenidas por la oficina in-
cluye el tratamiento y la gestión de los sistemas de la marca de la Unión 
Europea y de los dibujos o modelos comunitarios registrados, los proce-
dimientos de recurso, la cooperación europea e internacional, el inter-
cambio de conocimientos sobre el respeto de los derechos de propiedad 
intelectual y las actividades de apoyo y de gestión. De las seis certifi-
caciones que ha recibido la EUIPO, tres están relacionadas con normas 
ISO. Se trata de los certificados ISO 9001 para el Sistema de Gestión de 
la Calidad, ISO 27001 para el Sistema de Gestión de Seguridad de la In-
formación e ISO 10002 Sistema de Gestión de Quejas y Reclamaciones. 
EUIPO fue una de las primeras organizaciones en España en poseer la 
certificación ISO 10002.

El proceso de manejo de quejas de la oficina se basa en un entorno 
centrado en el cliente, que también está abierto a comentarios. El ob-
jetivo es resolver cualquier queja recibida de manera oportuna y me-
jorar la capacidad para optimizar nuestros productos y servicios. Los 
principales aspectos del proceso son la participación y el compromiso 
de nuestra alta dirección; reconocer y atender las necesidades y expec-
tativas de los usuarios; y la provisión de un proceso de quejas abierto, 
efectivo y fácil de usar.

La obtención de estas certificaciones sin duda proporciona a nues-
tros clientes la seguridad de que sus datos se manejan de forma segura, 
confiable y de manera confidencial.

Política integrada de eficiencia 
en la gestión de las expectativas 
de los clientes

ExPERIENCIAS

fundamental, ya que es la base de la 
fidelización. AENOR pone a disposi-
ción de todas aquellas organizaciones 
que deseen implantar un eficaz y efi-
ciente sistema de gestión de la satis-
facción de sus clientes y usuarios el 
certificado de Sistema de Gestión de 
Quejas y Reclamaciones de acuerdo 
con la Norma UNE-ISO 10002. Su 
implantación se puede llevar a ca-
bo en todo tipo de actividades co-
merciales o no comerciales, incluyen-
do las relacionadas con el comercio 
electrónico.

Independientemente de cuál 
sea el tamaño de la organización, 
un Sistema de Gestión de Quejas 
y Reclamaciones según la Norma 
UNE-ISO 10002, acorde a sus carac-
terísticas específicas e implementado 
de manera eficaz, ayuda a la organi-
zación a obtener un doble beneficio. 
Por un lado, aumenta la satisfacción 
de sus clientes y usuarios, escuchán-
doles, siendo transparentes e inclu-
so tratando de sorprenderles positi-
vamente. Y por otro, permite opti-
mizar sus propios procesos gracias al 
análisis de la información obtenida.

La Norma UNE-ISO 10002, como 
es habitual en las normas que esta-
blecen requisitos para los sistemas de 
gestión, establece un ciclo PDCA en 
su desarrollo y da indicaciones sobre 

NORMaS, pubLiCaCiONeS  
y CuRSOS ReLaCiONadOS

• UNE-ISO 10002 Gestión de la calidad. 
Satisfacción del cliente. Directrices  
para el tratamiento de las quejas  
en las organizaciones

• Gestión de las reclamaciones.  
De la insatisfacción  
a la fidelidad

• Cómo gestionar las reclamaciones  
de sus clientes

• Gestión de las reclamaciones: 
proceso y actitud
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la planificación, el diseño, la opera-
ción, el mantenimiento y la mejora 
del proceso de tratamiento de quejas 
y reclamaciones. Respecto a la plani-
ficación, se parte de la necesidad de 
planificar y diseñar el proceso de tra-
tamiento de quejas y reclamaciones 
de la organización, así como del es-
tablecimiento por parte de la direc-
ción de una política de tratamiento 
de quejas y la definición de respon-
sabilidades y autoridades en lo relati-
vo al proceso.

En cuanto a la operación del pro-
pio proceso de tratamiento de que-
jas y reclamaciones, la norma da di-
rectrices sobre la secuencia de activi-
dades que se debería llevar a cabo y 
cómo deberían desarrollarse. El pro-
ceso comienza con los canales de co-
municación que se establecen des-
de la organización para posibilitar al 
cliente o usuario la comunicación de 
una insatisfacción, bien sea en forma 
de queja o de reclamación. Tras eso, 
la organización acusaría recibo de la 

recepción de la queja, llevaría a cabo 
una investigación de la misma, posi-
bilitando el seguimiento de su esta-
do al cliente y finalmente se llegaría 
al cierre de la queja, con su comuni-
cación al afectado facilitándole, si no 
estuviera satisfecho con la resolución, 
otras posibles vías a las que apelar.

Para el mantenimiento del proceso 
de tratamiento de quejas y reclama-
ciones, se ofrecen indicaciones simi-
lares a las de otros sistemas de ges-
tión de la calidad, como el basado en 
la Norma ISO 9001. Se hace hinca-
pié en el análisis y evaluación de las 
quejas como una fuente de informa-
ción para la mejora de los procesos, 
el seguimiento del desempeño y de 
la satisfacción de las partes interesa-
das, la auditoría interna o la revisión 
por la dirección del proceso de trata-
miento de quejas.

La Norma UNE-ISO 10002 se puede integrar perfectamente 
con otros sistemas de gestión, si bien su aplicación es específica 
al proceso de tratamiento de quejas y reclamaciones.  
Así, incorpora aspectos que la alinean con la ISO 9001 de 
gestión de la calidad o ISO 14001 de gestión ambiental

UNE-ISO 10002
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Proceso de mejora 
continua
Finalmente, gracias al proceso de 
mejora continua indicado por la 
Norma UNE-ISO 10002, se inten-
ta prevenir la recurrencia y ocurren-
cia de los desajustes de la organiza-
ción, estableciendo la necesidad de 
llevar a cabo acciones correctivas y 
preventivas, con vistas a eliminar las 
causas de problemas existentes y po-
tenciales que provengan de insatis-
facciones que han comunicado los 
clientes y usuarios. Además, inclu-
ye una serie de Anexos documenta-
dos que pueden ser útiles a entida-
des de distinta índole y tamaño, ya 
que se detallan ejemplos de implan-
tación de algunos de los requisitos 
o incluso formatos que pueden ser 
utilizados por parte de las organiza-
ciones en la gestión de sus quejas y 
reclamaciones. 

De esta manera, gracias a la im-
plantación de la Norma UNE-ISO 
10002 en una organización, un usua-
rio o cliente de la misma puede no 

Beneficios de la implantación  
de la UNE-ISO 10002

solamente comunicar a la entidad una 
queja o reclamación sobre sus produc-
tos o servicios, sino que demás puede 
estar informado en todo momento del 
estado de su reclamación. Asimismo, 
gracias a la implantación de esta nor-
ma, dicho usuario o cliente sabe que 
su queja o reclamación será analizada 
e investigada en profundidad y que, 
finalmente y en todos los casos, se le 
dará una respuesta coherente en un 
plazo establecido. Incluso, si aun así 
no estuviera satisfecho con la respues-
ta obtenida, se le indicarán otras posi-
bles vías a través de las cuales puede 
canalizar su queja. 

Alineada con otros 
sistemas de gestión
La Norma UNE-ISO 10002 se pue-
de integrar perfectamente con otros 
sistemas de gestión, si bien su aplica-
ción es específica al proceso de tra-
tamiento de quejas y reclamaciones. 
Esta norma ha experimentado mo-
dificaciones con respecto a sus ante-
riores versiones. Así, la publicada en 

2018 ha incorporado aspectos que la 
alinean con otras normas de sistemas 
de gestión, como la ISO 9001 de ges-
tión de la calidad o ISO 14001 de 
gestión ambiental. Incorpora la im-
portancia de realizar un análisis del 
contexto que rodea a la organización, 
en este caso en lo relativo específica-
mente a las quejas y reclamaciones. 
Otra de las novedades es la necesi-
dad de tener en cuenta a las diferen-
tes partes interesadas que pudieran 
verse afectadas por la gestión de que-
jas y reclamaciones que lleva a cabo 
la organización. 

Teniendo en cuenta todos estos 
aspectos, la Norma UNE-ISO 10002 
establece la necesidad de realizar un 
análisis de los posibles riesgos que 
la organización debería considerar 
al establecer y utilizar un proceso de 
tratamiento de quejas y reclamacio-
nes. El contexto y las partes intere-
sadas implicadas son aspectos que 
la norma incorpora como relevan-
tes a la hora de hacer dicho análisis 
de riesgos. w

Establecer un sistema de gestión enfocado a la 
mejora continua mediante el control y análisis de 
los procesos de gestión de quejas y reclamaciones, 
y determinando los métodos para mejorarlos.

Aportar a la organización un mecanismo eficaz, 
simple y resolutivo para la gestión de conflictos con 
los clientes o usuarios.

Anticipar posibles tendencias y cambios en las 
mismas y, gracias a ello, atajar las posibles causas 
de las quejas y reclamaciones.

Permitir al reclamante el acceso a la información 
relevante del estado de su queja gracias a un 
sistema de gestión simplificado, accesible y 
transparente.
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ISO/IEC 29110,  
apoyo a las pequeñas  
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AENOR ha desarrollado una nueva certificación de acuerdo a los requisitos de la Norma ISO/IEC 29110 dirigida a pequeñas 
organizaciones desarrolladoras de software.  Se trata de una herramienta para que estas entidades puedan convertir sus 
proyectos en unidades de gestión eficaces y eficientes que les permita competir en un mercado global.

Las pequeñas organizaciones 
desarrolladoras de software es-
tán cada vez más interesadas 

en mejorar la calidad de sus produc-
tos mediante la incorporación de un 
enfoque orientado a procesos, consi-
derando para ello modelos o estánda-
res existentes para su mejora. Sin em-
bargo, la aplicación de estos modelos 
de mejora de procesos software no es 
sencilla en este tipo de organizacio-
nes debido a su limitación de recur-
sos, el tiempo de implementación y el 
coste que conlleva. Además, las bue-
nas prácticas y soluciones propuestas 
por estos modelos se enfocan hacia 
grandes organizaciones y, por lo tan-
to, son difíciles de aplicar en empre-
sas pequeñas. 

En este sentido, la mejora de pro-
cesos software teniendo en cuenta 
las características y necesidades es-
peciales de las pequeñas organiza-
ciones desarrolladoras de software es 
un reto. Para afrontarlo y apoyar a 
estas organizaciones interesadas en 
la mejora de los procesos software, 

AENOR ha desarrollado una certifi-
cación de acuerdo a los requisitos de 
la Norma ISO/IEC 29110 (partes 4-1
y 5-1-2). Mediante esta nueva certi-
ficación, estas organizaciones tienen 
una herramienta para convertir sus 
proyectos en unidades de gestión 
eficaces y eficientes, crecer y poder 
exportar software, y competir en un 
mercado global. Este nuevo esquema 
de certificación se analiza con detalle 
en el libro ISO/IEC 29110 para proce-
sos software en las pequeñas empre-
sas, que presenta una estrategia para 
implantar, mejorar y certificar los pro-
cesos y buenas prácticas relacionadas 
con el desarrollo de software en em-
presas de este tipo.

ISO/IEC 29110 y modelo 
de gobierno de TIC
El estándar ISO/IEC 29110 Ingeniería 
de Software — Perfiles de ciclo de vida 
para pequeñas organizaciones se enfo-
ca en que las buenas prácticas técnicas 
y de gestión relacionadas con proce-
sos software puedan ser adoptadas y 

SERVICIOS
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aplicadas por las pequeñas organiza-
ciones desarrolladoras de software, y 
definidas por empresas, organizacio-
nes, departamentos o proyectos con-
formados por menos de 25 personas.

La nueva certificación AENOR se-
gún la ISO/IEC 29110 forma parte 
del Modelo de gobierno y gestión de 
TIC (ver Figura 1) de AENOR, que 
incluye actividades de desarrollo de 
programas enfocados a la calidad del 
software (parte izquierda de la figura). 
Además, contempla, el Modelo de 
Madurez de Ingeniería del Software 
de SPICE-AENOR, basado en las 
Normas ISO/IEC 33000, que ofrece 
una herramienta eficaz que contribu-
ye a mejorar la calidad del desarrollo 
del software en todo tipo de organi-
zaciones. La certificación en este mo-
delo de madurez se fundamenta en 

la evaluación de procesos para deter-
minar su capacidad, y a partir de esta 
capacidad de procesos establecer la 
madurez organizacional.

El nuevo modelo de Certificación 
AENOR en ISO/IEC 29110 establece 
dos procesos, que considera son los 
mínimos que una pequeña organiza-
ción debe llevar a cabo cuando se en-
frenta a un proyecto de desarrollo de 
software: Gestión de proyectos - PM, 
Project Management- (ver Figura 2) 
e Implementación de software - SI, 
Software Implementation (ver Figura 3). 
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 Figura 1
 Modelo de gobierno y gestión de TIC de AENOR

La certificación de conformidad que 
establece este nuevo modelo implica 
que los procesos software que defi-
na la organización incorporen los re-
quisitos de los dos procesos descri-
tos anteriormente (PM y SI) para que 
mediante un proceso de revisión se 
establezca el cumplimiento, o no, de 
dichos requisitos. Esta certificación es-
tablece tres componentes:

Guía de implementación. Para in-
ducir a la pequeña organización de-
sarrolladora de software en la cultu-
ra de un enfoque orientado a pro-
cesos mediante la comprensión del 
cumplimiento de los requisitos de 
los procesos de PM e IS. Esta guía 
define un conjunto de indicadores 

de cumplimiento de requisitos, que 
ilustran a las pequeñas organizacio-
nes sobre cómo evidenciar la confor-
midad de los requisitos de estos dos 
procesos mediante un conjunto de ta-
reas y productos de trabajo que de-
ben ser realizados por los procesos 
de la organización.

Plantilla para los auditores. Para 
relacionar los requisitos de los pro-
cesos de PM y SI definidos en la 
parte 4-1 de ISO/IEC 29110 con las 
entidades de proceso (tareas, pro-
ductos de trabajo y roles) definidos 
en la parte 5-1-2 de dicho están-
dar. Esta plantilla permite eviden-
ciar el cumplimiento de los requisi-
tos de los procesos de PM y SI del 

 La nueva certificación establece dos procesos que considera 
mínimos para una pequeña factoría de software: gestión de 
proyectos e implementación de software

estándar ISO/IEC 29110 por parte 
de una pequeña organización de-
sarrolladora de software mediante 
la exposición de los indicadores de 
cumplimiento de dichos requisitos 
de los procesos.

Proceso de certificación por con-
formidad de requisitos. Presenta las 
fases que las pequeñas organizacio-
nes deben considerar cuando es-
tén interesadas en la certificación 
AENOR en ISO/IEC 29110. Este 
proceso sigue las directrices estable-
cidas en el estándar ISO/IEC 17021 
e ISO/IEC 17065, acotando a que 
los procesos definidos por la orga-
nización deben ser desplegados en 
un sólo proyecto de desarrollo de 
software.

Experiencia de 
implantación
Con el objetivo de poner en prácti-
ca el nuevo modelo de Certificación 
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Soluciones Informáticas Integrales en Salud S.A.S 
(SITIS SAS) fundada en el año 2000 es una empresa 
colombiana con presencia nacional e internacional es-
pecializada en el diseño, desarrollo y soporte de he-
rramientas software para el ecosistema de salud, re-
lacionadas con manejo de expediente clínico electró-
nico, y gestión de actividades en salud (incluyendo la 
facturación). Cuenta con un equipo joven, experto, en-
tusiasta y comprometido, que cree en la capacidad de 
las herramientas informáticas para mejorar la calidad 
de vida de las personas.

En SITIS SAS, se considera que el crecimiento conti-
nuo y sostenible pasa por la adopción de estándares, 
metodologías y buenas prácticas del sector, buscan-
do la certificación de sus productos software; la cer-
tificación de los integrantes del equipo en diferentes 
áreas involucradas en la cadena de valor de la empre-
sa; y la certificación de sus procesos, considerando la 
Certificación AENOR en ISO/IEC 29110, entre otras, la 
cual ha permito fortalecer procesos relacionados con 
la gestión del proyecto y el desarrollo de software. 

La adopción del enfoque orientado a procesos si-
guiendo este modelo de certificación AENOR ha per-
mitido implementar un seguimiento diario de las acti-
vidades ejecutadas por cada área y tener una oportu-
na identificación de riesgos, haciendo posible mejorar a 
corto plazo la gestión de proyectos para lograr cumplir 
los términos contractuales de cada proyecto respecto 
a la calidad, tiempo y coste. Por su parte, desde la pers-
pectiva del aseguramiento de calidad la adopción de es-
te modelo ha permitido organizar de manera adecuada 
los procesos de la organización definiendo un flujo per-
tinente de actividades para lograr los objetivos desea-
dos en cada proceso; identificar a los responsables y la 
estimación de tiempos de actividades de los procesos; 
ayudar a delimitar los procesos y garantizar su correc-
ta aplicación, mediante la adopción de las prácticas de-
finidas por el modelo; resaltar la importancia de la pla-
neación y el seguimiento de los proyectos, así como de 
la identificación de los riesgos en etapas tempranas del 
proyecto; generar la documentación de los proyectos 
desarrollados para que sirva de insumo para la mejora 
basada en la experiencia; apoyar con el control de los 
códigos fuentes y módulos ejecutables, tanto en el de-
sarrollo como mantenimiento de las aplicaciones; ajus-
tar las actividades definidas con anterioridad de ma-
nera que se optimice el proceso enfocado siempre en 
cumplir la agilidad de la entrega de los artefactos com-
prometidos en el proyecto.

Herramienta  
de competitividad
Francisco Ramírez 
y Franca Yanza
Gerente Técnico y Coordinadora de Calidad
SITIS SAS Colombia

 Figura 2
 Proceso de gestión de proyectos
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NORMaS y pubLiCaCiONeS ReLaCiONadaS

• ISO/IEC 29110-4-1:2018
 Systems and software engineering -- Lifecycle profiles 

for Very Small Entities (VSEs) -- Part 4-1: Software 
engineering - Profile specifications: Generic profile group

• ISO/IEC TR 29110-5-2-1:2016
 Systems and software engineering -- Lifecycle profiles for 

Very Small Entities (VSEs) -- Part 5-2-1: Organizational 
management guidelines

• ISO/IEC 29110 para procesos software en las 
pequeñas empresas

• Modelo de madurez de ingeniería del software 
Versión 2.0 (MMIS V.2)
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 Figura 3
 Proceso de implementación de software

AENOR en ISO/IEC 29110, du-
rante 2018 se ha llevado a cabo 
un proyecto piloto para determi-
nar la idoneidad en la práctica del 
modelo propuesto. Este primer pi-
loto de certificación se ha realiza-
do con la empresa SITIS SAS, pe-
queña organización desarrolladora 
de software para el sector salud de 
Latinoamérica. La empresa ya con-
taba con experiencia previa de en-
foque orientado a procesos, por tan-
to, la incorporación y despliegue de 

los requisitos establecidos por es-
te modelo le ha resultado natural. 
Además, ha incorporado los proce-
sos propuestos por el modelo al in-
terior de su sistema de gestión de ca-
lidad, definiendo procedimientos li-
vianos, dinámicos y personalizados 
que se ajustan a las necesidades de 
la organización.

Los recursos económicos que hay 
que destinar para la implantación 
del modelo y auditoría de certifica-
ción son moderados, dado que está 

acotado sólo a dos procesos funda-
mentales que todas las empresas 
realizan cuando desarrollan soft-
ware; el modelo de referencia esta-
blece los “deber ser” (requisitos) de 
los dos procesos propuestos, que son 
los que hay que satisfacer; y la certi-
ficación por conformidad de requi-
sitos de procesos es menos comple-
ja, y por tanto menos costosa, que 
otros esquemas de certificación, co-
mo por ejemplo, la de evaluación de 
procesos. w
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E l Modelo EFQM de Excelen-
cia y Calidad ha sido el patrón 
de referencia de trabajo para 

el Ayuntamiento de Alcobendas. Por 
eso, en su gestión resultan habitua-
les sistemas de indicadores, procesos, 
certificaciones ISO en distintos servi-
cios, cartas de compromisos, encues-
tas de satisfacción a los ciudadanos, 
etc. que están en gran medida inte-
gradas en los trabajos de la institu-
ción. Pero los cambios en la sociedad, 
que generan nuevas Leyes y normati-
vas que regulan a la Administración, 
así como la permanente necesidad de 
innovar en sus servicios y prestacio-
nes a la ciudadanía, hacen necesario 
un modelo que permita conjugar fac-
tores de la calidad en la gestión con 
la propia confianza y seguridad de las 
relaciones de la ciudadanía con la Ad-
ministración a través de medios digi-
tales. Es por ello que el Ayuntamiento 

El Ayuntamiento de Alcobendas ha conseguido el certificado AENOR del Esquema Nacional de Seguridad (ENS), que refuerza 
la seguridad de sus sistemas de información municipales. Este certificado acredita que el Ayuntamiento ha implantado un con-
junto de controles adecuados de acuerdo con el análisis de riesgos de sus procesos y servicios y que ha reforzado la seguridad 
de sus bancos de datos.

los sistemas 
de información

Sergio 
Caballero
Director 
General de 
Informática
Ayuntamiento 
Alcobendas

CASOS PRáCTICOS
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de Alcobendas apostó por obtener 
el Certificado del Esquema Nacional 
de Seguridad (ENS) de AENOR para 
asegurar la confidencialidad, integri-
dad y disponibilidad de los sistemas 
de información municipal del ayun-
tamiento, sumando un valor añadido 
en este sentido.

Cuando se publicó el RD 3/2010 
de 8 de enero y su posterior modifi-
cación 9/2015 del Esquema Nacional 
de Seguridad (ENS), se establecieron 
una serie de condiciones necesarias de 
confianza para el uso de los medios 
electrónicos con medidas para garan-
tizar la seguridad de los sistemas, da-
tos, comunicaciones y servicios electró-
nicos, de tal forma que se permita a 
la ciudadanía y a las Administraciones 
Públicas el ejercicio de derechos y el 
cumplimiento de deberes a través de 
estos medios. Su cumplimiento resulta 
obligatorio para todos los organismos 

públicos con sede electrónica que uti-
lizan medios electrónicos para prestar 
sus servicios y donde la balanza entre 
el soporte electrónico toma mayor re-
levancia día a día frente a los procedi-
mientos tradicionales en papel. Todo 
ello, obliga a elevar la seguridad y fia-
bilidad de los sistemas de información 
que facilitan la prestación de los servi-
cios públicos.

El Ayuntamiento de Alcobendas 
siempre ha sido consciente de la im-
portancia de mantener los activos de 
información protegidos frente a inte-
rrupciones del servicio, posibles ata-
ques informáticos, fugas o pérdidas 
de información entre otros riesgos. 
Es por ello por lo que desde el año 
2010 se comenzó con la paulatina im-
plantación de esos requisitos adicio-
nales que estaban marcados en el RD 
3/2010. En el año 2016, como conse-
cuencia de la cumplimentación de la 

SERVICIOS

Aún más protección de

en el Ayuntamiento 
de Alcobendas



•	 Aprobación de la Política de Segu-
ridad de la Información, Normati-
va y Procedimientos del Sistema, y 
nombramiento del Comité de Se-
guridad de la Información.

•	 La Categorización del Sistema, don-
de se identifican los principales ac-
tivos de información del Ayunta-
miento de Alcobendas. El resulta-
do ha sido una categoría media del 

Sistema de Información de la Sede 
Electrónica.

•	 Análisis de Riesgos, basado en los 
activos de información identifica-
dos, cuyo objeto era determinar el 
nivel de riesgo de la organización 
y las prioridades en cuanto al tra-
tamiento de dicho riesgo.

•	 Informe de Análisis de Riesgos, 
donde se recogen las principales 

encuesta INES (Informe Nacional del 
Estado de Seguridad), se observó un 
nivel de madurez del 34,33 % y un 
nivel de cumplimiento del 38,12 %. 
En el año 2017, la encuesta INES nos 
proporcionó un nivel de madurez del 
44,62 % y de cumplimiento del 57,68 
%. Este aumento fue consecuencia del 
plan de adecuación al ENS y el plan de 
mejora, como preparación para la au-
ditoría de certificación. Este sistema de 
gestión fue madurando con el tiempo, 
hasta que finalmente en el año 2018 
se solicita la auditoría del Sistema de 
Gestión de Seguridad de la Informa-
ción (SGSI) por parte de AENOR, ob-
teniendo así la certificación en el ENS 
en nivel medio.

El proceso de implantación de acuer-
do con los requisitos del ENS que se ha 
desarrollado en Alcobendas se puede 
resumir en los siguientes hitos:
•	 Constitución de un equipo multi-

disciplinar para el proceso de im-
plantación.

35
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Que sirven de guía

a. Seguridad integral
b. Gestión de riesgos
c. Prevención, reacción y recuperación
d. Líneas de defensa
e. Reevaluación periódica
f. La seguridad como función diferenciada

a. Organización e implantación del proceso de seguridad
b. Análisis y gestión de los riesgos
c. Gestión de personal
d. Profesionalidad
e. Autorización y control de accesos
f. Protección de las instalaciones
g. Adquisición de productos
h. Seguridad por defecto
i. Integridad y actualización del sistema
j. Protección de la información almacenada y en tránsito
k. Prevención ante otros sistemas de información interconectados
l. Registro de la actividad
m. Incidentes de seguridad
n. Continuidad de la actividad
o. Mejora continua del proceso de seguridad

De obligado 
cumplimiento

La categorización 
de los sistemas para 
la adopción de medidas 
de seguridad 
proporcionadas

a. Marco organizativo
b. Marco operacional
c. Medidas de protección

PRINCIPIOS 
BÁSICOS

REQUISITOS 
MÍNIMOS

MEDIDAS 
DE SEGURIDAD

(Protección adecuada 
de la información)

conclusiones de este, incluyendo 
los activos identificados, la madu-
rez de las medidas de seguridad y 
el mapa de riesgos.

•	 La Declaración de Aplicabilidad, 
con las medidas de seguridad apli-
cables, según el ENS para los siste-
mas de la categoría correspondien-
te a los sistemas identificados.

•	 Implantación del Plan de Mejora, 
desarrollado para ejecutar las ac-
ciones necesarias para que los sis-
temas del Ayuntamiento de Alco-
bendas estén completamente ade-
cuados al ENS.

•	 Reuniones de seguimiento del 
proceso de implantación tanto del 
equipo de proyecto como del Co-
mité de Seguridad.

•	 Proceso de certificación con AE-
NOR: fases de solicitud, envío do-
cumental, auditoría in situ, elabora-
ción del Plan de acciones correcti-
vas tras auditoría, etc. 

Implicación a todos los niveles
Toda certificación conlleva una pre-
paración que exige solventar dificul-
tades, minimizar incertidumbres a tra-
vés de nuevos conocimientos y pre-
parar aquello que no se ha tenido 
tiempo de materializar. Simplemente 
esta preparación ya permite una me-
jora sustancial, además de visualizar 
la importancia de la seguridad en un 
mundo cada vez más complejo y di-
gital. Superarlo es la recompensa a un 
equipo de trabajo que ha perseverado 

en su consecución y mejorado sus ca-
pacidades y, por ende, la de los servi-
cios que prestan. El proceso de certi-
ficación junto al equipo auditor sirvió 
para comparar nuestros conocimien-
tos y darnos cuenta de que podemos 
aprender de otros. Determinadas de-
cisiones pueden suponer una ralenti-
zación o dificultar el proceso si no hay 
una verdadera implicación, por lo que 
se debe tener presente en un proyec-
to de este tipo. En nuestro caso la im-
plicación fue máxima.

Este tipo de proyectos exigen cam-
bios en la operativa de los empleados, 
en la propia organización y a todos los 
niveles, por lo que resulta vital rea-
lizar una buena gestión del cambio 
y concienciación sobre su necesidad, 

CASOS PRáCTICOSSERVICIOS

 Principios que fundamentan el Esquema Nacional de Seguridad
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Preparar y aprobar 
la política de seguridad

Mejorar la seguridad

Auditar cada dos años
(A/M)

Definir roles 
y asignar personas

Implantar, operar y 
monitorizar el sistema

Valorar/categorizar el
sistema: 

Información/servicios

Realizar análisis 
de riesgos

Preparar y aprobar 
la declaración

de aplicabilidad

seguridad, pues las medidas de hoy 
no garantizan el estado de seguridad 
del mañana. Cada novedad tecnoló-
gica u operativa conlleva sus riesgos, 
y es nuestra labor evaluarlos conti-
nuamente y adoptar medidas para 
reducirlos o eliminarlos. Con esta fi-
losofía de mejora continua, se sigue 
trabajando en:
•	 Planes de formación y conciencia-

ción del SGSI/ENS para todo el 
personal del Ayuntamiento de Al-
cobendas.

•	 Coordinación de auditorías inter-
nas del SGSI/ENS para compro-
bar la correcta y adecuada implan-
tación del SGSI/ENS.

•	 Evaluación actualizada de riesgos 
y el RGPD.

•	 Gestión de incidencias (no confor-
midades), observaciones y oportu-
nidades de mejora derivadas de los 
resultados de las auditorías para 
determinar y aplicar las acciones 
necesarias, y corregir las desviacio-
nes detectadas y lograr/mantener 
la mejora continua.

•	 Implantación progresiva y ali-
neamiento con las herramientas 
y servicios que proporciona el 
CCN-CERT. w

 Ciclo de vida del proceso de certificación
Aspectos más 
importantes del 
certificado ENS  
para el Ayuntamiento 
de Alcobendas

 Supone un paso más en el 
camino hacia la excelencia y el 
compromiso con la seguridad en la 
información hacia sus ciudadanos.

 Ha supuesto un reto y un 
esfuerzo conseguirlo, siendo cons-
cientes de que este logro es sólo 
el inicio del camino que se debe 
seguir haciendo.

 Es un tipo de proyecto en el que 
se debe contar con un impulso cons-
ciente y real de los líderes y con el 
trabajo interdisciplinar del equipo de 
proyecto para que culmine con éxito.

de forma previa, continua y firme. En 
nuestro caso estas acciones han facili-
tado el despliegue de las medidas téc-
nicas. Su adecuación e implantación 
no deben paralizar a la organización, 
los servicios o nuevos proyectos, pues 
de otro modo no resultarían eficaces. 
Si en algún aspecto existían dificulta-
des con el cumplimiento del ENS, se 
buscaron medidas compensatorias y 
puntos de encuentro que, sin com-
prometer la seguridad y con un nivel 
de riesgo aceptable, permitieron con-
tinuar hacia la administración digital 
con la mayor seguridad.
•	 Durante este proceso de implan-

tación del SGSI y adaptación al 
ENS se han puesto de manifies-
to algunos aspectos que han sido 
determinantes para poder lograr 
la adaptación:

•	 Importancia del trabajo en equipo, 
resaltando que donde unas áreas 
o personas no llegan otras pue-
de aportar y crear sinergias fun-
damentales para el desarrollo del 
proyecto.

•	 Se han identificado aspectos co-
munes en otros proyectos, como 
RGPD, gestión de riegos corpora-
tiva o planes directores. La reutiliza-
ción del conocimiento es clave, co-
mo también lo es la planificación y 
estrategia, actuando como habilita-
dores para conseguir los objetivos. 

Calendarizar las actuaciones per-
miten reservar recursos económi-
cos, de tiempo, disponibilidad, per-
sonas y no perder el foco, aunque 
se produzcan desviaciones en la 
planificación.

•	 La importancia de contar con ayu-
das externas, tanto la labor de una 
buena consultoría especializada 
que pueda orientar en fases deter-
minadas y concretas del proyecto, 
como las propias guías, manuales 
y otros documentos del CCN (Cen-
tro Criptológico Nacional), INCIBE, 
FEMP y otros organismos e insti-
tuciones.

•	 Actuaciones que ya se venían desa-
rrollando; ya se estaba dando cum-
plimiento a algunos de los requi-
sitos marcados en el ENS, por lo 
que solamente ha sido necesario 
sistematizarlas, crear procedimien-
tos formales o instrucciones para 
asegurar su continuidad y aplica-
ción sistemáticas.

•	 Superar la incertidumbre ha refor-
zado a los equipos y les motiva a 
emprender nuevos retos.
Todo ello ha hecho posible obte-

ner una mejora sustancial en la im-
plementación de las medidas de 
seguridad refrendada por la certi-
ficación; pero el Ayuntamiento es 
consciente de que hay que conti-
nuar con la mejora continua de la 
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World ATM 
Congress
Se trata de uno de los congre-
sos sobre gestión del tráfico aé-
reo más destacados en el ám-
bito internacional. Profesionales 
y empresas del sector se darán 
cita para conocer las últimas no-
vedades e innovaciones a través 
de conferencias o demostracio-
nes de productos, entre otras 
acciones.

12-14
marzo
Madrid

Futurebuild 2019
Evento internacional especializado 
en el sector de la construcción sos-
tenible, pone el foco en esta edi-
ción en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la ONU. Para ello, 
se centrará en cómo abordar los 
desafíos del sector en este ámbi-
to proponiendo planes de acción y 
acciones para conseguir un futuro 
más sostenible de los edificios, co-
munidades e industria.

6-10
marzo
Berlín

5-7
marzo

Londres

ITB Berlín
En esta cita del turismo interna-
cional se presentan las últimas 
novedades en diferentes ámbitos 
del sector, como destinos, ope-
radores turísticos, sistemas de 
reserva, empresas de transpor-
te, hoteles o alquiler de coches. 
Además, constituye una oportuni-
dad para conocer nuevas tenden-
cias, productos y oportunidades 
de cooperación.

AULA
Aula, el Salón del Estudiante y de la Oferta 
Educativa, es un foro divulgativo de cues-
tiones de actualidad en el ámbito educati-
vo a través de un completo programa de 
jornadas técnicas. Universidades españolas 
públicas y privadas, universidades interna-
cionales, escuelas superiores, centros de 
idiomas o escuelas de formación profesio-
nal entre otros se dan cita en AULA con el 
objetivo de dar a conocer los asistentes la 
situación actual de la educación.

www.worldatmcongress.orgwww.futurebuild.co.uk www.itb-berlin.de www.ifema.es/aula_01

27-31
marzo
Madrid

red
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Torre Sevilla 
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Tel.: 928 263 327
canarias@aenor.com
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canarias@aenor.com
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Marina Escobar, 2, 
entreplanta 
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dcyl@aenor.com
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reino unido, 3, 2a planta, of. 2 
45005 Toledo 
Tel.: 925 2 58 750 
castillalamancha@aenor.com

CATALuñA
Tánger, 98, 8a planta 
Edificio interface 
08018 BarCelona 
Tel.: 932 292 929 
dct@aenor.com

COmuNIdAd 
VALeNCIANA 
Pl. del ayuntamiento, 26, 4a 
46002 valenCia 
Tel.: 963 535 373
dcv@aenor.com

exTremAdurA
centro de negocios Mérida 
av. reina Sofía esquina 
Benito arias Montano, 
oficina no 6 2a 
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Enrique Mariñas, 36, 7o
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36201 vigo 
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Porto Pi, 8, 6o a 
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MaLLoRca 
Tel.: 971 707 068 
baleares@aenor.com
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av. gran vía, 59, 1a planta 
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Tel.: 941 202 950 
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28004 MaDRiD
Tel. 914 326 000 
madrid@aenor.com

AeNOr laboratorio
Miguel Yuste, 12 4ª planta
28037 MaDRiD
Tel.: 914 401 224
comercial_laboratorio@aenor.com

NAVArrA 
av. Carlos iii, 1, 1a planta 
31002 PaMPLona 
Tel.: 948 206 330 
navarra@aenor.com

PAÍs VAsCO 
Pza. de euskadi, 5,  
Planta 20a 
Edificio torre iberdrola 
48009 BilBao 
Tel.: 944 355 200 
dpv@aenor.com

PrINCIPAdO  
de AsTurIAs
Parque científico 
Tecnológico de gijón. 
Edificio FaDE. Profesor 
Potter, 51 
33203 giJÓn 
Tel.: 985 196 011 
dpa@aenor.com

regIóN de murCIA
área de negocios Plazarte 
José Manuel  
Sánchez-Pedreño, 1 ofi. 5o 

B el ranero 
30009 MURcia 
Tel.: 968 272 770 
drm@aenor.com
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Más protección de los sistemas 

de información
El Ayuntamiento de Alcobendas ha conseguido 

el certificado AENOR del Esquema Nacional de Seguridad
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Nuevo certificado AENOR

Más seguridad en las 

operaciones ferroviarias

w Puede suscribirse 
enviando un correo 
electrónico a 
comunicacion@aenor.com  
(Suscripción anual: 50 €)

w También puede realizar 
su pedido de normas y 
publicaciones visitando 
www.aenor.com, 
enviando un correo 
electrónico a  
normas@aenor.com

sedes 

aGeNda
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Amplía información  
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(+34) 914 326 000 
info@aenor.com
www.aenor.com

http://bit.ly/AENORISO22000

¡NUEVA! 
ISO 22000:2018
¡Nueva! 
ISO 22000:2018ISO 22000:2018ISO 22000:2018ISO 22000:2018
 
La herramienta de gestión más e� caz de la inocuidad 
de los alimentos, de alcance global, que incluye todos 
los principios de la seguridad alimentaria.

Infórmate de sus principales cambios y plazo de adaptación, 
así como de la oferta de soluciones AENOR que mejor 
se adaptan a tus necesidades: cursos, certi� caciones, normas 
 y libros relacionados con esta norma.

ISO 22000:2018
¡Ya disponible en español


